
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, seis (06) de febrero de dos mil quince (2015)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: ANGIE DANIELA QUINTERO OSORIO y OTROS
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA -

META; FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS; E.P.S.
SALUD TOTALY10 CAPITAL SALUD.

EXPEDIENTE: SO 001 33 33 001 2014 000464 00

Requiérase al apoderado de la parte actora, para que en el término de cinco (05) días, allegue
al trámite procesal, los certificados de existencia y representación legal correspondientes a las
demandadas FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS, la E.P.S. SALUD TOTAL Y CAPITAL
SALUD, tal como lo señala el numeral 4° del artículo 166 del C.P.A.C.A., so pena, de dar
aplicación al artículo 178 del C.P.A.C.A que consagra la figura del desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE

CAR OS ALB~~TAS BELLO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAl..
DB..CROJITO DE VIUAVICENCIO

NOTIFIrACÓN POR ESTADO

GLADYS PULIDO
Secretaria

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 02 del 9 de febrero de 2015, el cual se avisa
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica.

Dex.




